
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ
MISIÓN PERMANENTE DE PANAMÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS

ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA

48° Período de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos (CDH)  
Ginebra, del 13 de septiembre al 8 de octubre de 2021

Item 5: Diálogo Interactivo con el Mecanismo de Expertos sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas (EMRIP)

Declaración de Panamá por Grisselle Rodríguez, Consejera, Misión Permanente de
Panamá ante la Sede de las Naciones Unidas en Ginebra.

Gracias Señora Presidenta, 

Agradecemos al Mecanismo de Expertos la presentación de sus informes.

Panamá se enorgullece de ser  uno de los  pocos países del  mundo donde
existe delimitación territorial para uso exclusivo de los pueblos indígenas, y nos
complace que en los párrafos 22 y 46 del informe sobre los pueblos indígenas y
el derecho a la  libre determinación mencione nuestro país como ejemplo de
buena práctica.

Coincidimos con el EMRIP en que el derecho a la libre determinación es un
derecho fundamental sin el cual no pueden ejercerse plenamente los derechos
humanos  de  los  pueblos  indígenas,  y  que  la  realización  de  este  derecho
contribuye a la consecución del ODS 16, que aspira a promover sociedades
inclusivas y pacíficas y reducir las desigualdades.

Por otra parte, los niños indígenas enfrentan diversas barreras para ejercer sus
derechos humanos, y corren mayor riesgo de sufrir exclusión, formas múltiples
e  interseccionales  de  discriminación,  violencia,  explotación  sexual,  trata  de
personas y prácticas nocivas como el matrimonio infantil y la mutilación genital
femenina. No obstante, reconocemos que los niños son agentes de cambio y
su opinión es fundamental, y deben ser consultados en las decisiones que los
afectan.

Consideramos que ambos documentos  permitirán a los Estados  integrar  un
enfoque  basado  en  los  derechos  humanos  en  la  implementación  de  la
Declaración  de  las  Naciones  Unidas  sobre  los  Derechos  de  los  Pueblos
Indígenas, particularmente en lo que respecta a la participación significativa y
efectiva de los pueblos indígenas en los foros multilaterales.

Muchas gracias.
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